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Presidencia de la República. Decreto por el que se expropia por causa de utilidad 
pública la superficie de 327,898.509 m² (trescientos veintisiete mil ochocientos 
noventa y ocho punto quinientos nueve metros cuadrados) a favor de la 
Federación, por conducto de Tren Maya, S.A. de C.V., para la ejecución de los 
tramos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 56 (cincuenta 
y seis) inmuebles de propiedad privada, ubicados en los municipios de Palenque 
en el estado de Chiapas, Tenosique y Balancán en el estado de Tabasco; 
Candelaria, Campeche, Hecelchakán, Dzitbalché, Champotón, Escárcega y 
Calakmul en el estado de Campeche; Tixpéhual, Chemax, Umán, Sudzal, Kantunil, 
Uayma y Valladolid en el estado de Yucatán y Solidaridad, Lázaro Cárdenas, Felipe 
Carrillo Puerto y Othón P. Blanco en el estado de Quintana Roo (Segunda 
publicación). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 4. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 327,898.509 
m² (trescientos veintisiete mil ochocientos noventa y ocho punto quinientos nueve metros 
cuadrados), a favor de la Federación, por conducto de Tren Maya, S.A. de C.V., para la 
ejecución de los tramos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 56 
(cincuenta y seis) inmuebles de propiedad privada, ubicados en los municipios de Palenque 
en el estado de Chiapas, Tenosique y Balancán en el estado de Tabasco; Candelaria, 
Campeche, Hecelchakán, Dzitbalché, Champotón, Escárcega y Calakmul en el estado de 
Campeche; Tixpéhual, Chemax, Umán, Sudzal, Kantunil, Uayma y Valladolid en el estado 
de Yucatán y Solidaridad, Lázaro Cárdenas, Felipe Carrillo Puerto y Othón P. Blanco en el 
estado de Quintana Roo. 
 
La expropiación incluye las construcciones e instalaciones que se encuentren en los bienes 
inmuebles y que formen parte de ellos. 
 
El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34982/DOF%2025032025.pdf
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
46/2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 84. 
 
Es procedente y fundada la presente Controversia Constitucional 46/2024. 
 
Se declara la invalidez del artículo 21, fracciones XI y XII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nava, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, expedida mediante 
el DECRETO 619, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós 
de diciembre de dos mil veintitrés. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos 
precisados en el apartado VII de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Controversia Constitucional 46/2024, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en su sesión del treinta de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 100. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.1123 M.N. (veinte pesos con un mil ciento veintitrés diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el marco geográfico electoral para el Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2025 para la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 103. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2025 para la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial del Estado de Baja California, de conformidad con el anexo que forma parte 
integral del presente. 



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

3 
 

 
El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por este 
Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 6 de 
marzo de 2025. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-6-de-marzo-de-2025/   
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_6_ap_5_2.pdf  
 

 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el marco geográfico electoral para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 
2024-2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 115. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 
2024-2025, de conformidad con el anexo que forma parte integral del presente acuerdo. 
 
Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a 
hacer del conocimiento del Instituto Electoral de Coahuila de Zaragoza, lo aprobado por 
este Consejo General. 
 
El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por este 
Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 6 de 
marzo de 2025. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-6-de-marzo-de-2025/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_6_ap_5_3.pdf 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-6-de-marzo-de-2025/
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_6_ap_5_2.pdf
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-6-de-marzo-de-2025/
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_6_ap_5_3.pdf
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Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el marco geográfico electoral para el Proceso 
Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial de la Ciudad de México 2024-
2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 127. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el 
Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial de la Ciudad de México 2024-
2025, de conformidad con el anexo que forma parte integral del presente acuerdo. 
 
Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a 
hacer del conocimiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lo aprobado por este 
Consejo General. 
 
El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por este 
Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 6 de 
marzo de 2025. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE:  
 
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-6-de-marzo-de-2025/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_6_ap_5_4.pdf   

 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria para la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/004/2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 264. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de 
Adquisición de consumibles para equipos de impresión de marca Xerox, Konica y 
Hewlett-Packard (HP). 
 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-6-de-marzo-de-2025/
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_6_ap_5_4.pdf
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Las bases podrán adquirirse de manera gratuita de la página web del Tribunal Electoral de 
Poder Judicial de la Federación www.te.gob.mx, dentro del apartado “Licitaciones vigentes” 
https://www.te.gob.mx/transparencia/front/adquisiciones/index.  
 
 
 
 

 

https://www.te.gob.mx/transparencia/front/adquisiciones/index

